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Formato del sello: 40,9 x 28,8 mm. (horizontal).
Valor postal del sello: 0,31 €.
Efectos en pliego: 20.
Tirada: Ilimitada.

«Árboles Monumentales 2008»

El 18 de febrero se emitirá un sello de Correos de la serie Árboles 
Monumentales dedicado al Álamo Negro de Horcajuelo, que se encuentra 
en el municipio de Brabos (Ávila).

Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.
Papel: Estucado, engomado, fosforescente.
Dentado: 13 3/4.
Formato del sello: 28,8 x 40,9 mm. (vertical).
Efectos en pliego: 50.
Valor postal: 2,44 €.
Tirada: Ilimitada.

«Expo Zaragoza 2008».

El 22 de febrero se emitirá un sello de Correos autoadhesivo dedicado 
a la Exposición Internacional que tendrá lugar en Zaragoza del 14 de junio 
al 14 de septiembre de 2008, Expo Zaragoza 2008. En el sello se reprodu-
cen las imágenes del Pabellón Puente y la Torre del Agua, además del logo 
de la exposición

Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Offset.
Papel: Autoadhesivo fosforescente.
Formato del sello: 40,9 x 28,8 mm. (horizontal).
Valor postal del sello: 0,31 €.
Efectos en pliego: 20.
Tirada: Ilimitada.

«Valores Cívicos 2008».

El 29 de febrero se pondrá en circulación una serie de sellos de 
Correos denominada Valores Cívicos. La serie consta de tres sellos deno-
minados, respectivamente, Contra la Explotación Infantil, Solidaridad 
Intergeneracional y Diversidad Cultural

Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.
Papel: Estucado, engomado, fosforescente.
Dentado: 13 3/4.
Formato de los sellos: 40,9 x 28,8 mm. (horizontales).
Efectos en pliego: 50.
Valores postales: 0,31; 0,39 y 0,43 €.
Tirada: 1.500.000 de cada valor postal.

Tercero. Puesta en circulación y distribución.–La venta y puesta en 
circulación de estas emisiones se iniciará:

Ciencias de la Tierra y del Universo: 4 de febrero de 2008.
Contra la Violencia de Género: 11 de febrero de 2008.
Árboles Monumentales: 18 de febrero de 2008.
Expo Zaragoza: 22 de febrero de 2008.
Valores Cívicos: 29 de febrero de 2008.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre de 
2010, no obstante lo cual mantendrán indefinidamente su valor a efectos 
de franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

Cuarto. Reservas.–De estos efectos quedarán reservadas en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 5.000 uni-
dades a disposición de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, para 
atender los compromisos internacionales, derivados de la pertenencia a 
la Unión Postal Universal y de los intercambios con otras Administracio-
nes Postales, así como para su incorporación a los fondos filatélicos del 
Museo Postal y Telegráfico y para la promoción del sello español.

Otras 500 unidades de estos efectos serán reservadas a la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para atenciones 
de intercambio con los Organismos emisores de otros países, integración 
en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción filaté-
lica nacional e internacional.

Quinto. Material utilizado para la impresión.–Por la Fábrica Nacio-
nal de Moneda y Timbre –Real Casa de la Moneda se procederá a la des-
trucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas y cual-
quier otro elemento o material utilizado, una vez realizada la emisión. Sin 
embargo, cuando resulte, a juicio de la Fábrica, que alguno de los elemen-
tos empleados en la preparación o estampillado de esta emisión encierra 
gran interés histórico o didáctico, podrá ser destinado, convenientemente 
inutilizado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier 
otro Museo de interés en la materia. En todo caso se extenderá el acta 

correspondiente, tanto de la inutilización como de los elementos que en 
calidad de depósito se integren en alguno de los indicados Museos.

Madrid, 11 de febrero de 2008.–La Subsecretaria de Fomento, María 
Encarnación Vivanco Bustos.–La Subsecretaria de Economía y Hacienda, 
Juana María Lázaro Ruiz 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 2769 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2008, del Instituto Geoló-
gico y Minero de España, por la que se publica el Convenio 
de colaboración con la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte del Gobierno de Cantabria, para la investigación 
científico-técnica en la Cueva del Soplao y su entorno.

El Instituto Geológico y Minero de España (IGME), la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deporte del Gobierno de Cantabria y la Empresa 
Siec, S.A., de Torrelavega (Cantabria), han formalizado, con fecha 17 de 
diciembre de 2007, un «Convenio de colaboración entre el Instituto Geo-
lógico y Minero de España, la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte 
del Gobierno de Cantabria y la Empresa Siec, S.A., de Torrelavega (Can-
tabria), para la investigación científico-técnica en la Cueva del Soplao y su 
entorno».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación 
del citado convenio en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de enero de 2008.–El Director del Instituto Geológico y 
Minero de España, José Pedro Calvo Sorando.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO GEOLÓ-
GICO Y MINERO DE ESPAÑA, LA CONSEJERÍA DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE DEL GOBIERNO DE CANTABRIA Y LA 
EMPRESA SIEC, S.A., DE TORRELAVEGA (CANTABRIA) PARA 
LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA EN LA CUEVA DEL 

SOPLAO Y SU ENTORNO

En Santander, a 17 de diciembre de 2007

INTERVIENEN

De una parte, el Sr. D. José Pedro Calvo Sorando, Director General del 
Instituto Geológico y Minero de España, en adelante IGME, nombrado 
mediante Real Decreto 1618/2004, de 2 de junio, está facultado en este 
acto según previene el artículo 11.2.d) del Real Decreto 1953/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Instituto Geológico y 
Minero de España.

Y de otra, el Sr. D. Francisco Javier López Marcano, Consejero de Cul-
tura, Turismo y Deporte del Gobierno de Cantabria, especialmente facul-
tado para este acto en virtud del Decreto número 66/2005, de 17 de junio, 
del Gobierno de Cantabria, y escritura de constitución de El Soplao, S.L., 
con designación como Presidente y Consejero Delegado.

Igualmente, D. Juan de Miguel García, mayor de edad, con domicilio a 
efectos de notificaciones en Torrelavega, 39600, paseo Julio Hauzeur, 
núm. 45, D.N.I. 7.933.087-L, en nombre y representación de la entidad 
mercantil Siecsa, Construccion y Servicios, S.A., C.I.F. A-39015169.

Reconociéndose las partes capacidad legal suficiente para formalizar 
este Convenio, en nombre de los organismos y empresa que representan, 
y en uso de las atribuciones que les otorga su propio cargo,

EXPONEN

Primero.–Que se atribuye a la Administración General del Estado la 
competencia sobre el fomento y la coordinación general de la investiga-
ción científica y técnica (artículo 149.1.15 de la Constitución), en confor-
midad con el interés general que obliga a todos los poderes públicos 
(artículo 44.2 de la Constitución). Por otra parte, los distintos Estatutos 
de Autonomía han ido asumiendo competencias en esta materia al 
amparo del artículo 148.1.17 de la Constitución, para cada una de las 
Comunidades Autónomas, y así el Estatuto de Autonomía de Cantabria 
tiene competencia exclusiva, según el artículo 24.17, sobre Patrimonio 
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Histórico, Artístico, Monumental, Arquitectónico y Arqueológico de inte-
rés para la Comunidad Autónoma.

Segundo.–Que el IGME está adscrito al Ministerio de Educación y 
Ciencia según Real Decreto 1553/2004, de 25 de junio, y configurado como 
organismo público de investigación con naturaleza de organismo autó-
nomo por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 61 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social.

Que son funciones del IGME, según el artículo 3.º del Real Decre-
to 1953/2000, de 1 de diciembre, modificado por el Real Decreto 1134/2007, 
de 31 de agosto, que aprueba el estatuto del IGME:

a) El estudio, investigación análisis y reconocimiento en el campo de 
las Ciencias y Tecnologías de la Tierra.

b) La creación de infraestructuras de conocimiento.
c) La información, la asistencia técnico-científica y el asesoramiento 

a las Administraciones públicas, agentes económicos y a la sociedad en 
general, en geología, hidrogeología ciencias geoambientales, recursos 
geológicos y minerales.

d) Las relaciones interdisciplinares con otras áreas del saber, contri-
buyendo al mejor conocimiento del territorio y de los procesos que lo 
configuran y modifican, al aprovechamiento sostenido de sus recursos y 
a la conservación del patrimonio geológico e hídrico.

e) Elaborar y ejecutar los presupuestos de I+D y de desarrollo de 
infraestructuras de conocimiento en programas nacionales e internacio-
nales, en el ámbito de sus competencias.

Tercero.–Que el Gobierno de Cantabria, en virtud de las facultades 
y competencias que le otorga la Constitución Española; la ley Orgáni-
ca 81.981, de 30 de diciembre, Estatuto de Autonomía de Cantabria; la 
Ley de Cantabria 11/ 1998, de Patrimonio Cultural de Cantabria, tiene, 
entre otras competencias, la protección, conservación y rehabilita-
ción, fomento, conocimiento y difusión del Patrimonio Cultural de 
Cantabria, así como su investigación y transmisión a generaciones 
futuras.

Que, conforme a las previsiones y competencias reguladas por la 
Ley de Cantabria 11/1998, de 13 de octubre, y la también Ley 5/1999, de 
24 de marzo, de Ordenación del Turismo de Cantabria; el Gobierno de 
Cantabria, previo convenio con las Juntas Vecinales de Celis, Labarces 
y Rabago, ha constituido la empresa publica mixta El Soplao, S.L., con 
el principal objetivo social de velar por la conservación, estudios e 
investigación de la cavidad del mismo nombre, así como impulsar y 
gestionar directamente o en régimen de concesión, su adecuación a 
visitas turísticas.

Cuarto.–Que la empresa SIECSA, Construccion y Servicios, S.A., pre-
vio el preceptivo concurso publico, ha suscrito con El Soplao, S.L., con-
trato de gestión turística de la cueva de El Soplao, en la modalidad con-
tractual de gestión interesada, con prestación económica, entre otras, 
para la realización de estudios y trabajos técnicos, tendentes a la investi-
gación y protección de la cueva El Soplao.

Quinto.–Que el IGME y la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte del 
Gobierno de Cantabria manifiestan coincidencia de intereses para desarro-
llar estudios científicos y en relación con las Ciencias de la Tierra y sus apli-
caciones en el ámbito de la Cueva del Soplao y su entorno, por encontrarse 
dentro de las funciones atribuidas a ambos organismos, acordando cooperar 
mediante el presente convenio de colaboración con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio de colaboración.–El objeto del pre-
sente Convenio es la realización por parte del IGME de diversas activida-
des relacionadas con la investigación geocientífica en la Cueva del Soplao 
y su entorno, en coordinación con la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte del Gobierno de Cantabria y las sociedades públicas de ella 
dependientes.

Segunda. Definición de las actividades.–Las actividades a realizar, 
en el ámbito del presente Convenio, serán, entre otras que se puedan 
acordar por ambas partes, las siguientes:

Asesoría para la preparación de los estudios de base y los trabajos 
necesarios para la presentación de la solicitud de declaración de la Cueva 
del Soplao como Patrimonio de la Humanidad (UNESCO).

Estudios de la Cueva del Soplao: geología, hidrogeología, hidroquí-
mica, geomorfología, mineralogía, etc.

Estudios geológicos del territorio donde se tiene previsto realizar un 
parque temático-naturalístico (cartografía geológica, geomorfológica, iti-
nerarios geológicos, inventario de puntos de interés geológico, etc).

Apoyo en la creación, diseño y contenidos de un museo minero y 
mineralógico en la denominada Plaza del Monte, así como en la rehabili-
tación y adecuación de las estructuras mineras existentes.

Formación del personal de la cueva (guías, responsables de divulga-
ción, etc.) en aspectos relacionados con la geología del entorno, génesis 
de la cavidad, marco hidrogeológico, etc., tanto del recorrido estándar 
visitable, como del recorrido espeleoturístico y del exterior.

Confección de productos de divulgación científica para su distribu-
ción o venta en las instalaciones de la cueva: guía divulgativa, libro cientí-
fico de prestigio, libros para niños, CD-DVD, etc.

Asesoría científico-técnica permanente en apoyo a la gestión y conser-
vación de la cavidad (riesgos, diseño de nuevos trazados de visitas, etc).

Los trabajos que se realizarán en el primer año de vigencia del conve-
nio se recogen en el anexo 1 y se valoran en el anexo 2.

Tercera. Ejecución de los trabajos.–La ejecución de los trabajos 
correrá, a cargo del IGM, que podrá subcontratar o acordar con terceros 
las partes de aquellos que considere convenientes, dando participación 
activa a los miembros del Consejo Asesor Científico de la Cueva de El 
Soplao.

Cuarta. Propiedad de los resultados.–Los resultados obtenidos a conse-
cuencia de este Convenio serán propiedad de las partes firmantes, que están 
plenamente facultadas para su uso, edición y divulgación, mencionando 
siempre la participación de ambas entidades y la autoría de los mismos.

Quinta. Dirección de los trabajos.–La dirección técnica de los traba-
jos a desarrollar en el Convenio corresponderá al IGME, representado por 
un titulado superior nombrado por su Director General. La Consejería de 
Cultura, Turismo y Deporte, a través de El Soplao, S.L., designará repre-
sentante técnico.

Sexta. Seguimiento del convenio.–Para el seguimiento y control del 
Convenio se crea una Comisión de Seguimiento, formada por dos repre-
sentantes de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte del Gobierno de 
Cantabria, dos representantes del IGME nombrados por su Director 
General, uno de la Delegación del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, que será nombrado por el Delegado del Gobierno, y dos por 
la empresa Siec, S.A. Los nombramientos se designarán con posterioridad 
a la firma del Convenio.

Las funciones de la comisión, que se reunirá al menos una vez cada 
seis meses, serán:

a) Evaluar el cumplimiento de los trabajos.
b) Proponer cambios en el programa de actuaciones.
c) Resolver las controversias que pudieran producirse durante el 

desarrollo del Convenio antes de último trimestre de cada año.
d) Proponer la prórroga del Convenios.
e) Elevar a sus respectivos órganos la valoración de las actuaciones 

y su financiación a realizar para el año siguiente.

Séptima. Vigencia, prórroga y resolución del convenio.–El plazo de 
vigencia del convenio será desde la firma del mismo hasta el 31 diciembre 
de 2011, prorrogable tácitamente si no media denuncia expresa de su 
resolución. La prórroga de dicho plazo podrá acordarse por acuerdo 
mutuo de las partes, una vez ponderadas las circunstancias que concu-
rran en el caso.

En la tramitación de la prórroga se seguirá el mismo régimen procedi-
mental observado para la tramitación de la autorización del Convenio.

Serán causa de resolución del Convenio el mutuo acuerdo de las par-
tes o el incumplimiento de las cláusulas contenidas en el mismo. La extin-
ción del mismo no afectará a los trabajos que se hayan iniciado, los cuales 
continuarán hasta su completa finalización.

Octava. Presupuesto.–El presupuesto de los trabajos a cofinanciar 
para los trabajos correspondientes al año 2008 es de 95.000 euros (anexo 2), 
distribuidos de la siguiente manera: 30.000 euros corresponderán al 
IGME, con cargo a los capítulos I y II de su presupuesto, 35.000 euros a El 
Soplao, S.L., empresa pública del Gobierno de Cantabria, y otros 30.000 
euros a Siec, S.A., empresa concesionaria, en régimen de gestión intere-
sada, de gestión de la Cueva El Soplao.

El presupuesto máximo correspondiente a los años sucesivos se 
expone en el anexo 3 y será acordado por la Comisión Mixta, elevado a los 
respectivos órganos de decisión para su aprobación.

Novena. Gastos y pagos.–El IGME, como responsable de las activi-
dades a realizar, correrá con los gastos originados con motivo de su ejecu-
ción, y percibirá de las entidades anteriormente citadas la cantidad de 
65.000 € en el año 2008 y las que se acuerden en años sucesivos (siempre 
según el ratio estipulado del 31,58% IGME y 68,42% las entidades y empre-
sas dependientes o relacionadas con la Consejería de Cultura, Turismo, y 
Deporte para la gestión de la Cueva El Soplao).

El abono de estas cantidades se hará mediante certificación de las 
actividades previstas en el Banco de España de la calle Alcalá, n.º 50, en 
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la cuenta 9000.0001.20.0200007450, a nombre del Instituto Geológico y 
Minero de España.

Décima. Régimen jurídico y resolución de conflictos.–El presente 
Convenio tiene naturaleza administrativa, de los prevenidos en el artícu-
lo 3.1.c) del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio, siéndole de aplicación, en defecto de normas específicas, los prin-
cipios de dicho texto legal, para resolver las dudas y lagunas que pudieran 
producirse.

Asimismo, el convenio se atendrá a lo dispuesto en el artículo 6 y 8 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sus 
modificaciones posteriores.

La resolución de las controversias que pudiesen plantearse sobre la 
interpretación y ejecución del presente Convenio deberán solventarse de 
mutuo acuerdo entre las partes, a través de la Comisión Mixta de Segui-
miento. Si no se pudiera alcanzar dicho acuerdo, las posibles controver-
sias deberán ser resueltas tal y como se dispone en el artículo 8.3 de la 
Ley 30/1992, anteriormente referenciada, siendo de conocimiento y com-
petencia del Orden Jurisdiccional de lo Contencioso-Administrativo y, en 
su caso, de la competencia del Tribunal Constitucional.

En testimonio de conformidad en lo expresado, suscriben las partes el 
presente Convenio de colaboración en el lugar y fecha indicados.–El Con-
sejero de Cultura, Turismo Deporte del Gobierno de Cantabria, Francisco 
Javier López Marcano.–El Director General del Instituto Geológico y 
Minero de España, José Pedro Calvo Sorando.–El Presidente de Siec, S.A., 
Juan de Miguel García.

ANEXO I

Actividades a realizar en el año 2008

Actividad n.º 1. Estudio geocientífico básico de la Cueva de El 
Soplao (1.ª fase).–Consistirá en el primer estudio científico que se rea-
lice en la cavidad, caracterizando el marco geológico donde éste se 
desarrolla (estratigrafía, estructura tectónica, petrología), su relación 
con las mineralizaciones existentes, la hidrogeología y paleohidrogeo-
logía del entorno, y un detallado estudio del interior de la cavidad 
(geomorfología, catálogo de espeleotemas, caracterización de aguas 
de goteo, análisis minerológico de los espeleotemas y depósitos detrí-
ticos presentes, génesis y evolución de la misma, análisis geocronoló-
gicos, etc.).

Este estudio servirá de base para una publicación (libro científico –
divulgativo) que se realizará en el año 2008.

Actividad n.º 2. Apoyo en la creación, diseño y contenidos de un 
museo minero y minerológico en la Plaza del Monte.–Durante el año 2008 
se acometerán las obras de construcción de un museo en el lugar denomi-
nado Plaza del Monte. Este museo deberá aprovechar algunas de las ins-
talaciones mineras –históricas y subactuales– allí existentes, rehabilitar-
las y dotarlas de contenidos expositivos.

El IGME, a través del equipo de especialistas del Museo Geominero, 
asesorará en las diversas etapas (diseño del museo, labores de rehabilita-
ción, proyecto museístico, etc.), a las empresas ejecutoras, bajo la super-
visión de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte.

Actividad n.º 3.–Diseño e Inicio de las actuaciones para la solicitud de 
declaración de la Cueva del Soplao como Patrimonio de la Humanidad.

El IGME diseñará una «hoja de ruta» con el calendario y los contenidos 
necesarios para presentar en un plazo medio la solicitud de declaración de 
la Cueva del Soplao como Patrimonio de la Humanidad, en base a sus 
valores naturalísticos (geológicos) e históricos-etnográficos (mineros). 

ANEXO II

Valoración económica de las actividades a realizar en el año 2008

IGME
–

Euros

Siec, S.A.
–

Euros

Consejería de 
Cultura, Turismo

y Deporte
–

Euros

Total
–

Euros

     

Actividad 1 . . . . . . .  . 18.000 18.000 21.000 57.000

Actividad 2 . . . . . . .  .  6.000  6.000  7.000 19.000

Actividad 3 . . . . . . .  .  6.000  6.000  7.000 19.000

 Total actividades . 30.000 30.000 35.000 95.000

 ANEXO III

Estimación económica máxima de las actuaciones realizables 
entre 2008 y 2011

El importe del año 2008 es vinculante en relación al presente Conve-
nio; el resto de las anualidades está supeditado a las decisiones del 
Comité de Seguimiento, la aprobación definitiva de los órganos firmantes 
del convenio. 

Año
(y posibles actividades)

IGME (30%)
–

Euros

Siec, S.A.
–

Euros

Consejería 
de Cultura, 

Turismo
y Deporte

–
Euros

Total
–

Euros

     
 2008:
(Ver anexo 2). 30.000 30.000 35.000 95.000

 2009:

Formación.
Estudios geológicos del Parque 

Temático.
Naturalístico.
Estudios científicos (continuación).
Edición de libro.
Edición de Guía.

30.000 30.000 35.000 95.000

 2010:

Formación.
Estudios científicos (continuación).
Publicaciones y otros productos.

30.000 30.000 35.000 95.000

 2011:

Informe para la solicitud de 
Declaración de Patrimonio de la 
Humanidad.

Informe de las variables medio-
ambientales.

30.000 30.000 35.000 95.000

  Totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120.000 120.000 140.000 380.000

 2770 ORDEN ECI/359/2008, de 28 de enero, por la que se convo-
can los Premios Nacionales de Bachillerato correspon-
dientes al curso 2006/2007.

Por Orden de 13 de diciembre de 1999 (BOE de 25 de diciembre) se 
crean los Premios Nacionales de Bachillerato y se establece que podrán 
concurrir a los mismos los alumnos que hayan obtenido Premio Extraor-
dinario.

En su apartado segundo, dicha Orden dispone que el Ministerio de 
Educación y Cultura convocará y concederá anualmente los Premios 
Nacionales de Bachillerato.

Por todo ello, y como reconocimiento oficial al esfuerzo, trabajo y 
dedicación de los alumnos que finalizan sus estudios de Bachillerato con 
excelente trayectoria académica, he dispuesto:

Primero.–1. Se convocan quince Premios Nacionales de Bachille-
rato, con cargo al crédito 18.11.323M.483.03, de los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2008.

2. La dotación de cada Premio Nacional de Bachillerato ascenderá a 
1.200 euros.

Segundo.–Podrán optar a estos Premios los alumnos que, habiendo 
cursado segundo de Bachillerato durante el curso académico 2006/2007, 
hayan resultado merecedores de un Premio Extraordinario de Bachille-
rato y se inscriban mediante instancia formulada según el modelo que se 
incluye como anexo.

Tercero.–Las inscripciones se presentarán hasta el día 14 de marzo de 
2008, inclusive, en la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta 
Inspección (Subdirección General de Becas y Promoción Educativa, Ser-
vicio de Actividades de Alumnos, calle Torrelaguna, 58, 28027 Madrid). La 
presentación podrá realizarse bien directamente o a través de las depen-
dencias establecidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 27), 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. A estos efectos, los registros de los cen-
tros docentes no se consideran incluidos dentro de las dependencias 
enumeradas en el artículo 38.4 de la referida Ley.


